
¿A qué obedecen los cambios
recientes en la enseñanza artísti-
ca en Cuba? ¿Cómo se han imple-
mentado? ¿Qué valoración inicial
se tiene de este proceso?

A estas y otras interrogantes
responderán hoy directivos del
Ministerio de Cultura en la Mesa

Redonda, que será transmitida
por Cubavisión, Cubavisión In -
ternacional y Radio Habana
Cuba,  a partir de las 7:00 de la
noche.

El Canal Educativo retransmitirá
este programa al final de su emisión
del día.
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AQUEL 16 DE octubre de 1953,
Fidel Castro Ruz, como aboga-
do que ejercía su propia defen-

sa en la Causa 37 en las más difíciles
condiciones y enfrentando toda clase
de irregularidades, pronunció su tras-
cendental alegato conocido como La
Historia me Absolverá.

La tiranía quiso encerrar la verdad
en la pequeña salita del hospital
Saturnino Lora, de Santiago de Cuba,
donde se celebró aquella sesión del
juicio por los sucesos del asalto al
cuartel Moncada. Aislada por las
bayonetas y la censura, el régimen se
propuso impedir que se oyera la voz
de la Revolución e impuso una cortina
de silencio en torno a las palabras del
jefe del movimiento revolucionario
que protagonizó las acciones patrióti-
cas del 26 de Julio de 1953.

Pero lo sucedido en los días que
siguieron y particularmente aquel 16
de octubre de 1953 confirmaría con
creces la fuerza real de aquel pensa-
miento de José Martí: “Un principio
justo desde el fondo de una cueva
puede más que un ejército”.

Cruda y valiente denuncia al carác-
ter anticonstitucional del régimen, a
sus crímenes y atropellos; análisis pro-
fundo de la realidad cubana de la
época, La Historia me Absolverá —jus -
tamente considerada como el docu-
mento más trascendental del periodo
republicano— fue sobre todo una efi-
caz arma de la lucha política posterior
por el derrocamiento de la tiranía y los
objetivos de liberación nacional.

El pensamiento revolucionario que
se expresó en ese alegato puso en pri-
mer plano la necesidad de luchar por
la toma del  poder político para iniciar
la solución de los problemas existen-
tes en el país y fue la proyección de un
ideario político y de acción, donde se
expuso con claridad meridiana lo que
se conoce como el Programa del
Moncada, o sea, la solución al proble-
ma de la tierra, la industrialización, la
vivienda, el desempleo, la educación

y la salud, entre otros males
Era lo más avanzado que se podía

plantear en las condiciones históricas
de la Cuba de la época; un programa
de liberación nacional, democrático y
popular, que unía a todo el pueblo
oprimido. Una lectura cuidadosa —como
lo ha dicho Fidel— evidencia que nos
apartábamos por completo de la con-
cepción capitalista del desarrollo eco-
nómico y social.

La Historia me Absolverá, cuya lec-
tura siempre resultará básica e indis-
pensable para cualquier revoluciona-
rio cubano, resume los anhelos secu-
lares de nuestro pueblo. Como tam-
bién en su tiempo fueron la de Carlos
Manuel de Céspedes en la Declara -
ción de Independencia, y  la de José
Martí y Máximo Gómez en el Mani -
fiesto de Montecristi.

Aquel alegato, más que una pieza
oratoria de autodefensa, representó la
expresión del interés nacional. Tras -
crito con el mayor sigilo y patriotismo,
el abogado acusador, que auguró un
futuro victorioso para Cuba y América
Latina, reconstruyó el discurso en la
prisión de Isla de Pinos y este fue
impreso y distribuido clandestinamen-
te. Se había planteado que ese era el
primer deber que él y sus compañeros
tenían para con los que murieron.

Fidel escribió desde la prisión a
Haydée Santamaría y Melba Her -
nández, encargadas de imprimirlo: “Si
queremos que los hombres nos sigan
hay que enseñarles un camino y una
meta digna de cualquier sacrificio. Lo
que fue sedimentado con sangre debe
ser edificado con ideas”.

Y de su encendido texto emergió
invencible la imagen  de los héroes y
los mártires del 26 de Julio de 1953 y
se hizo irreversible el camino revolu-
cionario de nuestro pueblo, como
definitiva fue también la jefatura de
Fidel que dejó en aquel juicio el
impacto de  su proclama final: ¡Con -
denadme, no importa, la historia me
absolverá!

¡Condenadme, no importa,
la historia me absolverá!

El General de Ejército Raúl Castro Ruz,
Presidente de los Consejos de Estado y de
Ministros, recibió en horas de la tarde de este
martes al Dr. Tabaré Vázquez, ex Presidente
de la República Oriental del Uruguay, quien se
encuentra en nuestro país.

Durante el fraternal intercambio, Raúl
y Tabaré dialogaron sobre temas de la
agenda internacional y regional. El dis-

tinguido visitante rememoró sus anterio-
res viajes a la Isla, en especial el que rea-
lizó como Presidente en el año 2008.

Participaron además, el Embajador de la
República Oriental del Uruguay en Cuba,
excelentísimo señor Ariel Bergamino; el señor
Ignacio Vázquez Del gado, y el compañero
Bruno Rodrí guez Parrilla, ministro de Rela -
ciones Exteriores.
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Cuba implementa una política de cero
tolerancia a la trata de personas, un acto de
esclavitud con alcance transnacional en el
que se degrada al ser humano a la condición
de objeto o mercancía, y que constituye una
violación a los más elementales derechos
humanos.

Así afirmó ayer la ministra de Justicia,
María Esther Reus, al dar a conocer en el
Centro de Prensa Internacional el informe de
Cuba sobre el enfrentamiento jurídico-penal a la
trata de personas y otras formas de abuso
sexual, correspondiente al año 2012.

Destacó que el texto obedece al cumpli-
miento de Cuba con la suscripción y ratifica-
ción de los principales instrumentos interna-
cionales sobre la materia, y el respeto a los
principios proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas.

Según la Titular cubana, en la nación
caribeña existen todas las condiciones
para asegurar la cooperación y la asisten-
cia judicial en la materia, sustentadas en
la legislación vigente, los acuerdos bilate-
rales y multilaterales de los que el país es
signatario.

El informe ejemplifica los casos de enfrenta-
miento jurídico ante estos delitos, en particu-
lar los cometidos contra niñas, niños y adoles-
centes, que son juzgados con mayor severi-
dad por las leyes del Estado cubano. La mayo-
ría de los hechos enfrentados, de acuerdo con
lo declarado por la Ministra, no califican como
trata de personas. 

(Más información en página 2) 

La ministra de Justicia, María Esther Reus. 
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Reestructuración de la enseñanza
artística profesional (primera parte)

Cuba implementa una política de
cero tolerancia a la trata de personas


